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R blosde la misma provincia.
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O

I PRESIDENCIA
I (iel Consejo (!c Minlslros

(Núm. 76.)

I S. M. la Reina Gobernadora 
I (Q. D. G.) Regente del Reino, 

By Augusta Real Familia, con- 
itinuan sin novedad en suimpor- 
8tante salud.

RELACIÓN de los mozos correspondientes á dicho reemplazo que han sido declarados prófugos 
con arreglo á lo dispuesto en el capítulo diez de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, por no haberse presentado ante el Ayuntamiento ni Comi­
sión provincial.

I GOBSERiO CIVIL
i SECCIÓN DE FOiMENTO.

I MONTES.
9 Núm. 97. •

B Este Gobierno civil ha sena- 
glado elj dia 8 del proximo mes 
fide Febrero y las 11 de su ma- 
Hñana para que se celebre en la 
jAlcaldia de Anguiano la venta 
Ben publica subasta de 150 esté- 
Breos de leñas rodadas existentes 
Sen el monte Redonda y Valva- 
inera, término de la Umbria, ta- 
Ssados en 214 pesetas. i
H La subasta se verificará bajo i 
Bia presidencia del Alcalde asis- 
Stido de un capataz de cultivos ó 
I fuerza de la Guardia civil atem- 
Iperándose á^as condiciones pu- 
Iblicadas en los «Boletines oficia- 
¡les de la provincia, correspon- 
idientes á los días 9 y 10 de Se- 
itiembre último, y concediéndose 
pun plazo de 3 meses para el dis-

I Logroño 25 de í^nero 1886.
I El Gobernador,
i I>íego Arias de miranda

rés

g o B 
o í NOMBRE Y APELLIDOS DEL MOZO-
P o
o

4 Bruno Solozabal Ruiz
6 José López Barriobero
1 Pablo Viguera Barrio
8 Francisco Martinez Roldan
3 Ambrosio Z\jamilDiez

12 Justo Allende Alonso
4 Severiano Hernaez Sanchez
1 Santiago Cordero Riva
2 Juan de Dios Sancha Moreno
4 Gervasio Sainz Martinez r
6 Olallo Muñoz Gil
9 Esteban Blazquez Madariaga I
1 Angel Matute Montero
2 Pedro Regalado Romero Rubio 1
3 Gregorio García Tornero I
4 Nemesio Matute Vela I
7 Simeon Sierra Rubio f
8 Matias García Mateo I

11 Juan Constantino Olano Hernaiz i
22 Abdon Soldevilla Parcero J
23 Ignacio Calvo Cubillo I
25 Ceferino Soto Huerto I
31 Carlos Martinez Castroviejo €

1 Antonio Calvo Sancho
4 Felix Aransay Gomez I
7 Lorenzo Lahera Tecedor I
6 Carlos Perujo Apéstegui 1
1 Rufino Martinez Gonzalez
1 Sebastian Garcia de la Calle I

20 Martin Espinosa Saenz J
21 Clemente Hermoso Tornero F
23 Rafael Blanco Merino P

4 Frjancisco Domingo Llera Alfaro -ó
6 Cecilio Torres Garcia E
6 Pedro Martinez Romero F
2 Manuel Viniegra Jainaga D

'elix

renzo

0

DEL PADRE.

NOMBRE IDEM

DE LA. MADRE.

PUEBLO

POR QUE FUÉ ALISTADO.

Agustina Alberite
'Rosa Entrena
Petra Jubera
Toribía Viguera
Teresa Cenzano
Bernarda Anguiano
Romualda Manjar rés
Ana Mansilla
Francisca Ventrosa
Ecequiela id.
Juana id.
J Liana id.
Olalla Viniegra de Abajo
Irancisca id.
Francisca id.
Juana Viniegra de Arriba
Felipa Ezcaray
Maria id.
Eleuteria id.
Maria id.
Maria id.
Escolástica id.
Francisca id.
Juliana Ojacastro
Fiorentina id.
Martina id.
Salustiana Valgañon
Maria Cabezon
Ildefonsa Ortigosa
Marcelina id.
Simona id.
Rita id.
Maria 1-aguna de Cameros 1
Maria Lumbreras |
Juana S^ieva 8
Rufina Rasillo

Responsabilidades en que incurren los mozos declarados prófugos y premios concedidos á sus apreliensores, según 
los artículos 89, 97 y 100 de la citada ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, 
que á continuación se copian.

«Artículo 30 Los que no habiendo sido comprendidos en el alistamiento delaño correspondiente nose pre­
senten para hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el primer alistamiento que se \erifique íes*



omisióu, y clasificados como soldados sorteables, cualesquiera que sean exclusiones las 
aleguen, designándoles por el orden correlativo de inscripción los primeros números del sorteo

A n,, rf*'Sultasen inútiles para el servicio, sufrirán un arresto de uno á tres meses y la multa de 50 á oní) nespfas 
Q? la detención correspondiente con arreglo al art. 50 del Ciídigo penal. ' * P

«lUío /,r‘i 1 denunciare la existencia y paradero de un mozo comprendido en el art anterior v oue re
Tnot ' tendrá derecho á designar un mozo de entre los comprendidos en el sorteo^
que sera considerado como redimido á metálico para el efecto de ser incluido en la cuarta situación del art 2 ° <îî

<*• laPeninsnlaó
ino prófugos serán precisamente destinados á servir en Ultramar por dos años más de loq qpñn
tuisVTS iolnoThs exSoni“ó Ejercitos, y perderán todo derecho á redimir ó susti-

AT + exclusiones ó excepciones que puedan corresponderles.
suerte d^kámtSX!” sustituirán á los últimos números de su zo..a á quienes hubiere cabido la

?? „ prófugo se presentase voluntariamente á la Autoridad en la Caja antes del embarañe de los 
mozos de la respectiva zona y llamamiento destinados por sorteo á los Ejércitos de Ultramar ouedm-á dlsnensa lo 
de los dos anos de recargo y se le destinará á los mismos Ejercitos por el tiempo orf n“S’de^cua? o S Pero 
SI se presentase después de dicho embarque, sufrirá el indicho recaVgo y se iUrS al lUmamiento inme 
diato ó sera desde luego embarcado si here aun tiempo de verificarla meo,porara al llamamiento inme- 

Art. lüü. Cuando el prófugo fuere aprehendido por algún mozo á Quien hubiere ccrppqnnnflidn «op zinar: SíííthT'P’’ “J” ** **® á ¿telle! tiXo de su eZeñ^^ cuer

no descubrimiento y aprehensión de un prófugo producirá, respecto al que la hiciese los efectos nnc dptprmí
® p?“ denunciare la existencia y paradero de algún mozl^commendÍdo en71 arí 30 '

tas míe Concurra ninguna de dichas circunstancias, reoibuá una retribución de 50 nese-

Lo prevenido respecto al aprehensor no procederá si el prófugo no fuere apto para el servicio- nom on noorv 
satisfará las costas y los gastos que hubiere ocasionado, con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el artícufo 99 » 
11 ' que por acuerdo de la Comisión provincial, se publica en este «Boletín oficial» para que
llegue a conocimiento de los interesados.----- Logroño 20 de Enero de 1886.

El Gobernador Presidente,
DIEGbO ARIAS DE MIRAIS DA.

P. A- de la O- P-, El Secretario, Joaquin Fárias.

Núm. 90.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE

Logroño.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos celebra­
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
en el mes de Diciembre último.

Sesión del dia 5.

Presidencia del Sr. D. José Rodrí­
guez Paterna.

Leída, se aprobó el acta anterior.
Antes de entrar en el despacho de ' 

de los asuntos ordinarios, el señor 
Farias manifestó: que con el mayor 
gusto se adhería al acuerdo.celebra- ' 
do por el Ayuntamiento en el sá- j 
hado anterior, adoptado para feli- ‘ 
citar al Excmo. señor Don Práxedes ‘ 
Mateo Sagasta, por su advenimiento ' 
al poder. |

Se acordó dar las mas expresivas ’ 
gracias al Excmo. Sr. D. Nicanor do ' 
Rivas, el cual participa haberse en- ! 
cargado interinamente del Gobierno I 
civil de esta provincia, ofreciendo su ' 
cooperación en cuanto al servicio i 
público se refiera.

Pasó á informe de la Comisión de 
Arbitrios municipales una instancia 
en que Doña Martina García y otros 
vendedores de pescados frescos piden 
se les autorice para utilizar en su 
tráfico los pabellones 3 y 6 de la 
plaza de Abastos de San Blas. |

De conformidad con lo informado i 
por la Comisión permanente de Po- | 
jicía urbana, relativo al justiprecio

I de la casa número 4 (A) de la calle ' 
. de San Agustin, propia de Don Ilde- !

fonso Sicilia, se dispuso transcribir- ' 
lo al interesado á Jfiu de que ma- 
nifieste lo que considere conveniimte 

‘ á sus intereses.
j Acto continuo se acordó prorogar 

por tres meses la pensión Jque para 
acudir á la lactancia de una hija se 
concedió á José Zumalacarregui, en 
sesión ordinaria del dia 13 de Di- Î 
ciembre de 1884.

Asimismo se aprobó'por unanimi­
dad la distribución de fondos exis­
tentes en fin de Noviembre ultimo, 
presentada por el oficial Contador 
D. Gregorio España con el V.” B.° del 
Sr. Alcalde, ascendente á 24,145 pe- ’ 
setas 78 céntimos I

Se aprobó definitivamente la su- * 
basta celebrada para adquirir 200 
metros cuadrados de adoquinado de 
sillería para la reparación de calles 
de esta ciudad, la cual quedó adjudi- ! 
cada á favor de Don Hermenegildo 
Ruiz, por la suma de 1,248 pesetas. í

Leído el artículo 19 de la ley Mu­
nicipal de 2 de Octubre de 1877, se ' 
acordó proceder á la rectificación del 
padrón general de] vecinos, obser- ! 
vándose al efecto cuantas diposicio- ' 
nes se consignan, relativas á este ' 
asunto, en el capítulo 3." de la pro~ ' 
pía ley. I

Como el proyecto de traída de 
aguas potables á esta ciudad es de ' 
utilidad y necesidad reconocidas, el 
Ayuntamiento, previa declaración de 
urgencia, nombró una Comisión es­
pecial para tramitar el expediente, 
compuesta de los Sres. Diez, San-

Juan, Gómez y Fárias, y otra para 
I la gestión económica del mismo asun- 
, to que la formarán los Sres. Infante, 
¡ Herrero, Sampietro y Pérez.

A propuesta del Sr. Infante se 
acordó pedir al Arquitecto Municipal 

I los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas y memoria 
descriptiva de las obras que hayan 
de ¡hacerse en el cementerio muni­
cipal para dejarlo completamente ha­
bilitado.

Cómo las disposiciones consigna­
das en las.leyes respectivas, obligan 
á los Ayuntamientos á cumplir pre- 

I cisamente en esta época del año una 
multitud de servicios, el Municipio 
nombró auxiliares temporeros á Don 
Benito García y D. Emilio Casas, con 

_ el haber do dos pestas 50 céntimos.
Acto continuo se nombró una Co- 

I misión compuesta de los señores Pre­
sidente del Ayuntamiento, Teniente 

' Alcalde D. Vicente ¿Infante, Conce­
jal D. Julio Fárias y del Secretario 

1 Don Anselmo Torralbo y Sainz, para 
que, con amplias facultades que hoy 
se les conceden, practiquen con ur­
gencia activas gestiones en Madrid 
para terminar, á ser posible, de un. 
modo satisfactorio varios asuntos 
pendientes en distintos Ministerios, 
por ser de ¡sumo interés para esta lo­
calidad, saliendo de la misma el día 
que tengan por conveniente.

El Sr. Fárias, despues de asegurar 
que cualquiera de los Sres. Conce­
jales hubiera desempeñado este co­
metido también como la Comisión á ! 
qtíien se confiere, tributó gracias | 
muy expresivas á la Corporación por 

À

j la honra que le dispensaba. En el 
mismo mentido se expresaron los 
Sres. Alcalde é Infante, y se dió por 
terminado el asunto á que se contrae 
este acuerdo.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas a distintos servi­
cios municipales.

Sesión del día 12.

Presidencia del Sr. primer Tenien­
te de Alcalde, D. Francisco Diez.

Se aprobó el acta anterior.
Antes de resolver como proceda 

una instancia de Don Dionisio Presa 
solicitando ensanchar y elevar la 
fachada de la casa de D. Manuel Be- 
rriatua sita en la calle del General 
Espartero, así como construir un pa­
so adoquinado perpendicular al eje 
de la calle que permita pasar á la 
finca desde el andén opuesto, se acor­
dó oir los informes de los Sres. Inge­
niero Jefe de obras públicas y Arqui­
tecto municipal.

Visto un oficio del Excmo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, en­
cargando por acuerdo de la Excelen­
tísima Diputación, se le remita con 
la mayor brevedad sarmientos, ho­
jas, y si es posible fruto de cada una 
de las diferentes variedades de vid, 
procedentes de las heredades que 
mas hayan sufrido los efectos de la 
epidemia, se resolvió encomendar á 
la policía rural el cumplimiento de 
este servicio.

Leída una Circular de la Comisión 
provincial, inserta en el «Boletín,» 
haciendo saber que, hallándose en- 
cai gada por la Exema. Diputación de 
instruir el oportuno expediente á fin 
de conseguir el perdón de la contri­
bución á la provincia por los graves 
daños causados á consecuencia de 
las inundaciones, se acordó invitar 
nuevamente á los peritos nombrados 
para que faciliten la certificación de 
lo.s daños sufridos en este término 
municipal y que se reclame á la Co­
misión de Evaluación los demás da­
tos que determina el Reglamento de 
30 de Setiembre del corriente año.

Se resolvió que el día 25 del mes 
actual á las doce de la mañana, se 
verifiquen ante el Excmo. Ayunta­
miento los sorteos para la amortiza­
ción de treinta accione.s serie 2.*", de 
as emitidas para la construcción del 

Pantano de la Gragera, veinte obli­
gaciones de las del Teatro y cuaren­
ta de las de la Deuda atrasada.

Acto continuo, fué nombrado su­
plente del ramo de la limpieza públi­
ca, Andrés Martinez vecino de esta 
Ciudad.

Se autorizó á doña Justa Perez 
para restaurar y coger las aguas plu* 
viales de la casa núm. 9 de la Trave­
sía de San Juan.

Antes de resolver en una instancia 
de D. Antonino Oastroviejo, solicitan­
do autorización para construir en un 
terreno de su propiedad sito entre la 
calle y camino de Carmelitas, se 
acordó oir el informe del Sr. Arqui­
tecto municipal.

Habiendo sido dado de alta en el 
Hospital de coléricos Pedro Alonso



vecino de Villamediana, el cual se 
encuentra extremadamente débil, y 
careciendo su familia de toda clase 
de recursos para atender á su conva­
lecencia, se resolvió entregarle la 
cantidad de quince pesetas.

Leidas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

Sesión del dia 19.

Presidencia del Sr. primer Tenien­
te de Alcalde D Francisco Diez.

Se aprobó el acta anterior.
De conformidad con lo informado 

por el Sr. Injeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia y por el 
Sr. Arquitecto municipal, se conce­
dió á D. Eugenio Ruiz Oenzano per­
miso para edificar una casa en terre­
no de su propiedad, sito en la calle 
do Sagasta, próximo al puente de 
hierro.

Asimismo se autorizó á Don Anto­
nino Castroviejo para construir una 
casa y pared de cerramiento en te­
rreno de su propiedad existente entre 
la calle y camino de Carmelitas.

Pasó á informe de la Comisión per­
manente de presupuestos y cuentss 
un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, relativo á una 
instancia promovida por D. Vicente 
Toledo, á consecuencia de haberle 
reclamado la Excma. Diputación pro­
vincial el reintegro de 7,500 pesetas, 
que, en concepto de Alcalde recibió 
en el año de 1873.^

También se pidió informe á la mis­
ma Comisión, respecto de otra soli­
citud del mismo señor Toledo, en 
que ruega se le provea de certifica­
ciones de varios asientos de los libros 
de intervención y caja de 1874 á 75, 
y se le permita examinar los docu­
mentos adjuntos á la cuenta del De­
positario de los fondos de Guerra Don 
José María del Rio, y los que del 
Ayuntamiento tengan con ella reía- 
ción, siempre queno sean de carác­
ter reservado.

(Se continuará-)

Ministerio de la ( ' ’ .

REAL ORDEN.

i La Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado ha emiti­
do el siguiente dictamen en el 
expediente promovido por Dolo­
res ^drmendariz reclamando con­
tra el fallo por el que la Comi­
sión provincial de Guipúzcoa 
declaró soldado sorteable en el 
segundo reemplazo de 1885, por 
el cupo ,de Villafranca, á José 
Unanne Armendáriz, hijo de la 
recurrente.

«jExcmo. Sr.; La Sección ha 
examinado el recurso de nuli­
dad promovido á nombre de Jo­
sé Unanne Armendáriz, alista­
do en Villafranca para el segun­
do reemplazo del año actual, al­
zándose del fallo en que la Co­
misión provincial de Cuipúzcoa 
lo declaró soldado sorteable, de­
sestimando la excepción que ale­
gó en tiempo, de hijo único en 
sentido legal de madre viuda que 
tiene otro sirvieado en el Ejéi- 
cito por su suerte.

F ándase el recurso en que con 
el fallo apelado se ¡ha infringi­
do el núm. 10 del art. 69 de la 
ley de 11 de Julio del año ac­
tual, declarando soldado al mo­
zo á pesar de haber justificado 
que la madre es pobre; que si 
bien tiene tres hijos más, dos 
son casados y pobres y el otro 
está sirviendo por su suerte en 
el Ejército, disfrutando licencia 
ilimitada, lo cual no le priva de 
pertenecer á un cuerpo activo.

El Ayuntamiento negó la ex­
cepción, fundándose en que el 
hermano del mozo que se supo­
ne sirviendo no pertenece á cuer­
po alguno armado del Ejército, 
sino á la reserva activa.

La Comisión provincial con­
firmó el fallo anterior, teniendo 
en cuenta que la reserva activa 
no forma cuerpo armado.

Vistos los artículos 2.’, 4.”, 
5.°, núm. 10 del 69, regla 11 del 
70 y el lio de la ley de 11 de 
Julio último:

Considerando que conforme 
al espíritu y letra de dichas dis­
posiciones es inadmisible la ex­
cepción de que se deja hecho 
mérito, Jpor cuanto no concurre 
en el ^mozo la circunstancia de 
hallarse su hermano sirviendo 
personalmente en alguno de los 
cuerpos armados del Ejército ac­
tivo, sino en la tercera situación 
ó de reserva activa, la cual se 
constituye con los soldados que 
hayan servido jen las filas de 
aquellos cuerpos el tiempo que 
les corresponde.

La Sección opina que proce­
de confirmar él fallo apelado, 
puesto que no se ha infringido 
disposición alguna de la ley.»

Y habiendo tenido á bien la 
Reina (q. D. g.). Regente del 
Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de 
Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos CO" 

rrespondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1886.

Gonzalez.

Sr. Gobernador de la 'provincia 
de Guipúzcoa.

Dirección general de Denejicencia 
/Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 29 reformado del regla­
mento vigente de Baños y Aguas 
minero-medicinales, esta Direc­
ción ha dispuesto se anuncie con­
curso cerrado para proveer las 
plazas vacantes de baños que á 
continuación se expresan, las 
cuales se cubrirán entre los Mó­
dicos Directores propietarios, 
btijo las siguientes reglas;

I .*" El dia 25 de Febrero próxi­
mo, á las dos de la tarde, los Di­
rectores en propiedad que quie­
ran variar de destino, se presen­
tarán en esta Dirección general 
personalmente, ó por represen­
tación con poder en forma legal.

2 .^ Las referidas plazas, como 
asimismo las que vaquen hasta 
el día del concurso y las que en 
este acto vayan resultando va­
cantes por los cambios de los 
individuos que las desempeñan, 
las elegirán los Médicos Direc­
tores ’propietarios por rigurosa 
antigüedad, en la forma que pre­
viene el citado artículo del re­
glamento del ramo.

B ."" Terminado este concur­
so, será desestimada toda ins­
tancia en solicitud de cambio de 
destino; debiéndose proveer las 
vacantes que ocurran desde la 
terminación de este acto con 
arreglo á las disposiciones del 
expresado reglamento;

Lo que se publica en este pe­
riódico oficial para conocimien­
to de los interesados.

Madrid 22 de Enero de 1886. 
—El Director general, Julián 
de Zugasti.
Delación de las plazas cacantes de l/años 

à ÿue se conirae la anterior orden.

Baños. Provincias

Barambio (cerrado), Nan- 
clares de la Oca, Sali- 
nillas de Buradón , 
Santa Filomena de Gc- 
millaz (cerrado) yZua- 
zo........................... Alava.

Nuestra Señora de Orito Alicante.
Alfaro, Guardiavieja, Lu-

cainena y Sierra Al- 
hamilla.................... Almería.

San Juan de Campos. . Baleares.
Argentona, San Barto­

lome de la Cuadra, Se-
galés y Tona . . . Barcelona.

Corconte, Cucho, Porve­
nir de Miranda (cerra­
do) y Salinas de Rosco Burgos.

San Gregorio de Brozas . Cáceres.
Gigonza y Paterna . . Cádiz.
Montan ej os y Nuestra
Señera de Abella ócerra-

do)............................. Castellón.
Hervideros del Empera- 

rador, La Inesperada 
(cerrado) yNavalpiuo. Ciudad Real

Arenosilloy Húrcíju . Córdoba. 
Alcantud, Solan de Ca­

bras , Valdeganga y
Yémeda................... Cuenca.

Caldas de Malabella y
Nuestra Señora de las 
Mercedes Gerona.

Alicún y Sierra Elvira . Granada.
Ormaiztegui y S. Juan 

de Azcoitia Guipuzcua. 
Estadilla. Huesca.
Frailes y la Rivera, 
Fuentealamo y La Sal­

vadora (cerrado). . . Jaén. 
Rubinat (cerrado), Al- 

carrat (cerrado), Cal­
das de Bohi, San Vi­
cente y Traveseros. . Lérida.

Oervera del Rio Alhama, 
Grávalos (cerrado) y 
Riva los Baños. . . Logroño.

Peralta (cerrado) y To­
rres (cerrado). . . . Madrid. 

Fuenteamargosa y Vilo 
ó Rosas Málaga.
Fuensanta de Lorca . Murcia. 

Be.lascoain, Alsasua y 
Burlada , . . . . Navarra. 

Melgas. . . . .. . Orense. 
Resines y Prelo. . . . Oviedo. 
Caldas de Besaya. . . Santander. 
Segura Teruel.
Ohulilla, Nuestra Señora 

del Cármen, Santa 
Ana y Siete Aguas. . Valencia.

Echano, Guerala y La 
Muera Vizcaya. 

Biu^as Zamora.
Fonté}. Monasterio de 

Piedra y Quinto. . . Zaragoza.

Ç - - - • ' 1« _ • 1
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Núm. 71

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez 
de instrucción del partido de 
Alfaro.
Hago saber: Que el dia trece 

de Febrero próximo, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juz­
gado la venta en pública subas­
ta, de la finca rústica que se ex­
presará y ha sido embargada á 
Garlos Gomez y Velazquez, ve­
cino de Rincon de Soto, en causa 
que contra el mismo se ha se­
guido como encubridor del hur­
to de siete uvas, cuya finca se 
determina á continuación.

«Una heredad radicante en la 
villa de zVldeanueva de Ebro y 
término de los Quiñones, seca­
no, de tercera clase, destinada 
á viña, de cabida (según el ca­
tastro) de tres fanegas y dos ce­
lemines, ó sean sesenta y seis 
áreas y treinta y ocho centiáreas; 
linda por N. camino, S. Miguel 
Ruiz, E. Balbiim Gutierrez y 
O. Timoteo Galan. Su producto 
líquido diez y nueve pesetas, 
por las que satisface de contri­
bución en el corriente ejercicio 
cuatro pesetas y setenta y dos 
céntimos. Dicha heredad, se­
gún la información posesoria 
practicada para suplir la titula­
ción, solo mide una fanega de 
cinco mil varas (cinco peonadas) 
y se saca á subasta por el precio



cientas cincuenta y ocho pesetas.
Las ¡personas que deseen in­

teresarse en la adquisición de 
dicha finca acudirán en el dia y 
hora citados al sitio señalado, 
en la inteligencia de que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor, 
ni se permitirá hacer pujas sin

y cincuenta céntimos diarios, y 
casa libre; los Sres. Maestros 
que deseen desempeñarla, pue­
den presentar sus solicitudes al 
Lresidente de este Patronato 
acompañadas de sus hojas de ser­
vicios en el termino de ocho dias

consignar previamente el im­
porte del diez por ciento de 
aquel.

Dado en Alfaro á quince de 
Enero de mil ochocientos ochen­
ta y seis.—Isidro Liesa—Por 
mandado de S. 8/, Sebastian 
tomín.

D. Felix Torres, Secretario del 
Jazgado municipal de esta 
Villa de Azofra.
Certifico: Que en el juicio 

verbal promovido en este Juz­
gado por D pornando Martínez 
de esta vecindad, contra D. Ce­
dreo Marin y Andrés, vecino de i 
-fcjzcaray, sobre reclamación de 
ochocientos cuarenta y cinco 
veales, Sentenciado en rebeldía 
del demandado ha recaído sen­
tencia cuya parte dispositiva es 
como sigue. I

Pallo. Atento a los citados 
autos y á su mérito, que debo 
condenary condeno áD. Cesáreo 
Marín al pago de la cantidad de 
ochocientos cuarenta y (cinco 
reales y á las costas causadas en 
e?te JUICIO, y por esta su senten-l 
cía definitiva lo proveó mandó y 
firma el Sr. Juez de que yo el 
Secretario certifico.-Bernardo 
Fernandez.-Félix Torres, Se- I 
cretario. í

■ Es copia conforme con el ori-
refiero y para Jos 

electos del artículo 283 de la ley 
de enjuiciamiento civil, expido 
el presente con el ¡visto bueno 
deJ br. Juez municial en Azo- 
tra a yeintium. de Enero de mil i 
ochocientos ochenta y seis.—Fe­
lix Torres, Secretario.-V.^'E.° El \ 
Juez municipal, Bernardo Per- 
nandez.

Núm. 85.

Se halla vacante el Magiste

en que aparezca inserto en el 
«Boletin oficial» de la provincia.

Ajamil 18 de Enero de 1386.
El Presidente, Hilarión Ar­

pon. El Alcalde, Prudencio 
Escolar.

(Núm.84.)
Terminado el repartimiento 

de los gastos ocasionados con 
motivo de la compra de terreno 
para el cauce de Rio-Miguel y 
para el de Abajo de Tongaces y 
y custodia y guarda de las aguas 
durante el año de 1885, queda 
expuesto al publico en la Secre- 

I taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, dentro de 

I los cuales los terratenientes en 
los indicados ríos y en el titula­
do de Arriba de Longares, po­
dran examinarlo y presentar sus 
reclamaciones, pues pasado di­
cho término no serán atendidas.

Albelda 18 de Enero de 1886.
El Alcalde, Juan Ochagavía. j

I (Núm. 87)
I Por dimisión del que la des- 
j empeñaba, se halla vacante la 
I plaza de Médico cirujano titular 

de esta villa, con la dotación 
anual de ciento cincuenta pese-

I tas pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal 
por la asistencia de una á seis I 
familias pobres y de cuantos jor­
naleros y transeuntes también I 
pobres puedan enfermar en esta I 
localidad. I

Los aspirantes á dicha plaza 
I que deberán ser Doctores ó li- 
! cenciados en Medicina y cirujía 
presentarán las solicitudes docu- 

I mentadas dentro de treinta dias 
al Sr. Alcalde presidente, conta­
dos desde su inserción en el 
^’Roletiu oíicial» de la provincia.

Villalba de Rioja 20 de Enero 
de 1886.=aaEl Alcalde presiden­
te, Antonio Muga.

(Núm. 96.)
Debiendo procederse á la re­

fundición del amillaramiento de ¡

I esta villa en cumplimiento de 
o prevenido en el reglamento 

provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los 
documentos existentes en el ar­
chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 
todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de­
claraciones de todas^cuantas po­
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de quince 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
<<Boletin oficial de la provincia, 
advirtiendo al que no la presen­
te dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho á reclamar 
contro la apreciación de la Jun­
ta sobre su riqueza, según lo 
determina el párrafo 4." del 
art. 14 del expresado reglamen­
to.
Las declaraciones deberán pre­

sentarse en la /S'ecretaría de este 
Ayuntamiento y deberán estar 
escritas en pliego de papel ex­
presando la clase de finca, pago
ó término donde radican, clase 
de cultivo ó aprovechamiento 
linderos y cabida.

Gimileo 22 de Enero de 1886. 
El Alcalde, Ramon .¿Irgudo.

^Para proceder ala rectifica- 
y refundición del amillara­

miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Contribu­
ción de inmuebles cultivo y ga­
nadería del próximo ano econó-

En la redacción del «Boletín 
oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla­
raciones de riqueza rústica y ur­
bana, servibles para rectificar 

, „ . , ---------- la los propietarios que así lo
nayan sufrido^ alteración en el necesitan.—Precios reducidos, 
capital imponible presenten en ! ____

mico de 1886 a 87. se hace pre­
ciso que los contribuyentes que

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Oía ^5 de Insiero de 1886.

TemperaturamSima^TWT'^TT'^T  ̂
, iu* á la Sombra . . . 

lemperatura mínima al aire 
id. al reflector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA. .( á las 3 de la tarde .

Viento . ¡ la mañana . .
l á las 3 déla tarde.

estado delI a las 9 de la mañana
CIELO. . ¡ á las 3 de la tarde .

Agua evaporada. ...
Ozono........................................ .............................
Lluvia........................ ............................................

mU®! Ayunta­
miento, en termino de 15 dias 
tós relaciones de alta y baiá 
acompañadas de los títulos de 
P opiedad, y estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.
Sajazarra 22 de Enero de 1886. 
El Alcalde, Anselmo de Lo- 

uia Ossorio. 

Anuncios
CUENTAS municipales

Y amillaramientos.
Los agentes de negocios se­

ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de Ja confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re­
sulten; así como de cuantos tra­
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos eiilos trabajos 

San Blas, núm. 5, principal

EMILIO ALVARADO
MÉDICO-OCULISTA 

Director do la Casa de ;8al«d 
DK

PAIdEIWClA 
permanecerá en Logroño desde 

el 15 de Enero al 15 de

Febrero
del Crúlo, de Andrés jS^oíelo.

amillaramiemtos.

30‘8 
14‘6 
2,4 
1‘2 

713‘3 
7I4‘4 

Ncalma. 
S. .Brisa. 
Nuboso. 

Id.
0‘4

Imp' de Francisco M. Zaporto,


